
 

 

 

Comunicado de prensa 
Centroamérica, Guatemala, 13 de febrero de 2014 

 

Rechazo a la manipulación de leyes para suprimir controles de 

transparencia u otorgar exenciones injustificadas de impuestos 
 

 

Las suscritas, organizaciones integrantes de la Alianza por la Transparencia, AporT, a la opinión 
pública manifiesta su rechazo a: 
 
­ La intención de suprimir controles de transparencia incluidos en la Ley Orgánica del 

Presupuesto, entre ellas, la Constancia de Disponibilidad Financiera (cuyo propósito es frenar 
la denominada “deuda flotante”), vía enmiendas espurias a la Ley para Circulación de 
Carreteras Libres de Cualquier Tipo de Obstáculos (iniciativa de ley 4705). 

 
­ La manipulación que fue objeto la iniciativa de ley que buscaba facilitar la ayuda del Gobierno 

de los Estados Unidos de América para el combate al narcotráfico (iniciativa de ley 4698), la 
cual fue aprobada con una enmienda que incluyó una disposición innecesariamente general 
que exonera del pago de impuestos a las adquisiciones gubernamentales relacionadas con la 
seguridad y el combate al crimen organizado (literal d del artículo 1 del Decreto No. 4-2014). 

 
Por ello, la AporT insta: 
 
­ Al Honorable Pleno, la Presidencia, la Junta Directiva y la Instancia de Jefes de Bloque del 

Congreso de la República, a que toda propuesta para modificar las reformas aprobadas 
mediante el Decreto No. 13-2013 (una de las leyes del denominado “paquete de leyes de 
transparencia”), sigan procesos abiertos y transparentes de discusión técnica, y que faciliten el 
acompañamiento y aporte técnico de las organizaciones de la sociedad civil, como parte de un 
ejercicio democrático de auditoría social. En particular, hace un llamado a no manipular ni 
desvirtuar el sentido y propósito de iniciativas de ley, como mecanismo para aprobaciones 
subrepticias de legislación. 

 
­ Al Presidente de la República, vetar el Decreto No. 4-2014, a la vez que insta al Congreso 

aprobar una nueva versión, suprimiendo la literal d) del artículo 1, excluyendo exoneraciones 
de impuestos injustificadas e innecesarias. 

 
 

 


